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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: JAPÓN
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca

3. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):
Aditivos para piensos: Probióticos (Enterococcus faecalis, Enterococcus faecium, Clostridium

butyricum, Bacillus coagulans, Bacillus subtilis, Bacillus cereus,
Bifidobacterium thermophilum, Bifidobacterium pseudolongum,
Lactobacillus acidophilus, Lactobacillus salivarius)

Cloruro de colina
Sodio lasalócido (SA: 2309.90-190)

4. Título y número de páginas del documento notificado: Modificación de las normas relativas
a los piensos y aditivos para piensos (publicado en japonés; aproximadamente 54 páginas)

5. Descripción del contenido:
1) Se designan como nuevos aditivos para piensos las sustancias siguientes y se establecen

las correspondientes normas, especificaciones, etc.: Probióticos
2) Se modifican las normas relativas a las sustancias vigentes, utilizadas como aditivos

para piensos: cloruro de colina y sodio lasalócido

6. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad y calidad de los piensos.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: La disposición legislativa básica es la Ley de Garantía de la
Seguridad y Mejoramiento de la Calidad de los Piensos. Las normas mencionadas se publicarán
en "KAMPO" (Gaceta Oficial) una vez adoptadas

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: julio de 1995

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de junio de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio Nacional de Información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:




